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ARTICULO 2o: Elevar la presente resolución al Consejo Asesor para su convalidación, y cusar copia al
interesado, Secreta¡ía de Sede, Comi sión de Asuntos Académicos, Administrativo y Presupuestario del
Area de
efectos.-

Ciencias Exactas. Cumplido, siga a Dirección General de de Sede Orán a sus
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Expediente N" SO- 19.3 68/2022.-
Res ol ució n No 30-6 I 5/2 02 3,-

VISTO:
La Resolución N. CA-SO-053/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa al Sr. Franco Nicolás Acosta Lugo, D.N.I. N. 44.015.609,

primero en el orden de mérito, en un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de slgunda categorla, para la
asignalura 'Proqramación" con extensión de funciones a'Elementos de Prosramación" dJlas Cineras
Tecnicatura universitaria en Programación y LicenciaturaiiliTiiii!?JsistemaslGildicta en la sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4 a partir de la efectiva toma
de posesión en el cargo y por el término de un (l) año o nueva resolución.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección General de Administración de la Sede
Regional orán, fs. 51, el sr. Franco Nicolás Acosra Lugo fue notificado fehacientemente el 2g de
septiembre de 2023.

Que, el Sr. Franco Nicolás Acosta Lugo, eleva nota solicitando una prórroga para la
presentación de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de referencia, en virhrd de
la demora de los estudios médicos en el ámbito de la salud pública, no permitiendo completar la totalidad
de Ia documenlación.

Que, de acuerdo al Aflculo 49" de la Resolución N" Cs-661/l9gg y modificatoria,
Reglamento para la Provisión Regular de Auxiliares de la Docencia, ndica: .Notificados de su
designaclón, el docenle deberd asumir sus funclones dentrc de los rreinta (j0) d[as, salvo que invocare
anle el Decano un impedimmto justücado. Transcunldo ese plazo o vencida ld pro oga acordada, que
no podró exceder los trcinla (30) d{as hóbiles...,'

Que, de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la prorroga al Sr. Franco Nicolás
Acosta Lugo, por el término de treinta (30) dlas hábiles, a partir del 28 de octubre de 2023; siendo necesario
la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de Sede Regional
Orán en Transición a F¿cultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:
EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA I.-rNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023)

ARTICULO lo: Tener por autorizada la próroga para la presentación de la documentación necesaria para
efectivizar la toma de posesión en el cargo de Alumno Auxiliar Docente de segunda categorla, para la
asignatura "Proqramación" con extensión de funciones a lElementos de Prosramación" de las Carreras
Tecnicatura UniYersitaria en Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, al Sr. Franco Nicolás Acosta
Lugo, D.N.l. N'44.015.609, designado por Resolución N. CA-SO-O53/2023, a partir del28 de octubre de
2023 y por el termino de 30 (Treinta) dÍas hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente
Resolución.-
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